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N: 18-1 7 

Visto que se solicita la confirmación de la agente Angela María del 
Rosario STELLA, Legajo N 12689/4, en el cargo de Jefa del Departamento Psicopatología 
dependiente de la Dirección de Prevención de la Salud de la Dirección General de Atención 

Médica de La Secretaria de SaLud: y 

CONSIDERANDO.-ONSIDERANDO: 

Lo Lo sugerido por la Junta de Ascensos y Calificaciones. 

EL INtENDENTE MUNICIPAL 

1) E CRETA 

Articulo 111. - 	Confirmase a partir del día de la fecha. a la agente Angela María del 
Rosario STEILA, Legajo N 1268914, en el cargo de Jefa del Departamen-

to Psicopatología dependiente de la Dirección de Prevención de la Salud de la Dirección 
General de Atención Médica de la Secretara de Salud, Categoria JA (37), Personal Jerár-

quico de la Jurisdicción 1. Suhjurisdicción 06 Actividad Central 01 Oficina 638: quien re-
servaba un cargo categoria 24, con funciones de Psicopedagoga, de la Jurisdicción 1, Sub-

jurisdicción 06 Actividad Central 01 Oficina 638, Agrupamiento 3 

Articulo 2- 	El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno y de Salud 
En razón de hallarse con licencia el último de los funcionarios menciona-

dos lo hará el Subsecretario de Salud quién se encuentra a cargo de la firma del despacho 
de la Secretaria. - 

A,tíçIQ3. 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletin Municipal, tome conocimiento la Secretaria involucrada 

y por la misma comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Tomen conocirníen-
to Dirección General de Personal, Dirección Contaduría General y archívese - 
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